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ESTE REQUISITO APLICA A INSTALACIONES DE GENERACIÓN ELÉCTRICA:

➢ MODALIDAD DE AUTOCONSUMO CON VERTIDO DE EXCEDENTES A LA RED.

✓ TIPO A: Instalaciones de generación con potencia instalada 15kW< P ≤100kW.

✓ TIPO B: Instalaciones de generación con potencia instalada 100kW< P ≤ 5MVA.

➢ INSTALACIONES DE GENERACIÓN CON EXPORTACIÓN A LA RED.

✓ TIPO A: Instalaciones de generación con potencia instalada 15kW< P ≤100kW.

✓ TIPO B: Instalaciones de generación con potencia instalada 100kW< P ≤ 5MVA.

✓ TIPO C: Instalaciones de generación con potencia instalada 5MW< P ≤ 50MVA.

✓ TIPO D: Instalaciones de generación conectadas a red de >110kV o potencia instalada P > 50MVA.

➢ ENTIDADES COMPETENTES PARA CERTIFICAR:

Organismos de Control acreditados en Baja Tensión o Alta tensión.

‘El informe de protecciones’ es un documento necesario para obtener el FON, al ser un requisito para 
instalaciones de >1MVA que se conecten a red de distribución.

ÁMBITO DE APLICACIÓN
Informe de revisión de protecciones para MGE
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REQUISITOS Y 
CRITERIOS TÉCNICOS 
REGULADOS 
COMUNITARIAMENTE

Reglamentos de la 

Comisión Europea.

CERTIFICACIÓN DE 
TERCERA PARTE.

Certificación de 
sistemas de protección 
por Organismos de 
Control.

GARANTIZAR LA 
SEGURIDAD 
INDUSTRIAL DE LA 
RED ELÉCTRICA.

Entrega de energía sin 

condiciones adversas de 

V/Hz (Calidad de 
suministro),

y sin  interrupciones 
(Continuidad de 
suministro > TIEPI & 
NIEPI)

FIABILIDAD Y 
CONFIABILIDAD DE 
LOS SISTEMAS DE 
PROTECCIONES.

Disminuir el riesgo de 
daños de los equipos o 
de indisponibilidad de 
suministro. 
(SEGURIDAD)

CONTEXTO SEGURIDAD INDUSTRIAL
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MARCO REGULATORIO

R.D. 337/2014, que aprueba el
Reglamento de alta tensión
y sus ITC’s.

➢ ITC-RAT 09.4.7.2 Requisitos de las 
protecciones de instalaciones de 
Generación.

Reglamento (UE) 2016/631 de la Comisión, 
de 14 de abril de 2016, que establece un 
código de red sobre requisitos de conexión 
de generadores a la red.

➢ Determinación de la significatividad de 
las instalaciones.

Orden TED 749/2020, por la que se 
establecen los requisitos técnicos para la 
conexión a la red.

➢ Anexo I. Requisitos para la conexión a la 
red de instalaciones de generación de 

electricidad.

Norma Técnica de Supervisión de la 
conformidad de los módulos de 
generación de electricidad según el 

Reglamento UE 2016/631, rev.2.1.

➢ Requisitos para ajustes del sistema de 
protecciones y control en punto de 
conexión.
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MARCO REGULATORIO

NORMATIVA DE COMPAÑÍA DISTRIBUIDORA

Normas Técnicas de 
conexión a red de OTRAS 

DISTRIBUIDORAS.

MT 3.53.01, Ed. 08 (Mayo de 
2021), “Condiciones técnicas de 
instalaciones de producción 
eléctrica conectadas a la red de 
i-DE.”

NRZ 104, Ed. 2ª (Septiembre 

de 2018), “Instalaciones 

privadas conectadas a la red de 

distribución. Generadores en 

Alta y Media Tensión.”, y su 

Guía de interpretación.

IT.07972.ES-DE.NOR, Ed. 2ª 
(Julio de 2022), “Requisitos 
Técnicos para Conexión de 
Instalaciones en Alta Tensión 
de Un ≤ 36 kV.”
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PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN
de requisitos de conexión de generadores a la red  (Conforme NTS)
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DOCUMENTACIÓN PRECEPTIVA
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Nº
COMPROBACIÓN DOCUMENTAL

DOCUMENTOS A REVISAR POR EL ORGANISMO DE CONTROL

0 Autorización administrativa previa y de construcción de la Administración competente.

1 Informe de conexión a la red del GRD con condiciones técnicas para punto de conexión a red.

2 Proyecto ejecutivo eléctrico de Técnico competente.

3 Acuerdo de ajustes de PRE con el GRD.

4 Esquema unifilar desarrollado y detallado. (Que incluya el sistema de protecciones)

5 Planos desarrollados trifilares control, mando y protección.

6 Protocolos de Verificación de Transformadores de potencia. (Normativa Europea)

7 Protocolos de Verificación de Transformadores de medida para medida fiscal.

8 Protocolos de Verificación de Transformadores de medida para protección.



MODELO DE CERTIFICADO (FEDAOC)
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MODELO DE CERTIFICADO (FEDAOC)
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MODELO DE CERTIFICADO (Contenido)
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➢ INSTALACIÓN:
➢ N.º Expediente.

➢ Significatividad (Tipo MGE).

➢ Potencia autorizada.

➢ Tensión de la red de conexión.

➢ OC certificador.

➢ NORMATIVA:
➢ Estatal (Transposición Europea).

➢ Norma Técnica de Supervisión.

➢ Normas de la Distribuidora.

➢ Acuerdo de Ajustes. (PRE+GRD)



IV jornada Seguridad Industrial

MODELO DE CERTIFICADO (Contenido)
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➢ EQUIPOS DE MEDIDA:
➢ Transformadores de tensión.

➢ Transformadores de corriente.

➢ Relés de protección.

➢ VERIFICACIONES:
➢ Visuales: Características técnicas de 

los equipos y correspondencia con 
Proyecto.

➢ Comprobación de requisitos técnicos 
de control, mando y protección.

➢ Comprobación de enclavamientos y 
bloqueos, tanto  mecánicos (86) y 
eléctricos por lógica de control.

➢ Sistema de reposición automática, que 
no función de reenganche (79).



IV jornada Seguridad Industrial

MODELO DE CERTIFICADO (Contenido)
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➢ PROTECCIONES DE TENSIÓN:

➢ 27, 59-1, 59-2, 81>, 81<<

➢ Requisito ITC-RAT 09.4.7.2

➢ Criterio Orden TED 749/2020

➢ 59N

➢ Requisito GRD (Sistema Neutro)

➢ PROTECCIONES DE CORRIENTE:

➢ 50/51

➢ Requisito ITC RAT09.4.7.2 e)

➢ Criterio Selectividad con GRD

➢ 50/51N ó 67N

➢ Requisito ITC RAT09.4.7.2 e) 

➢ Criterio sistema de neutro de la red.

PRUEBAS FUNCIONALES Y OPERACIONALES ON SITE SUPERVISADAS IN SITU
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MODELO DE CERTIFICADO (Contenido)
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➢ DICTAMEN:

➢ Conformidad del sistema de 

protecciones.

➢ Establecido en la Norma Técnica de 
Supervisión (NTS).

➢ ANEXOS A INCLUIR:

➢ Acuerdo de ajustes PRE-GRD.

➢ Esquemas Trifilares desarrollados.

➢ Archivos de ajustes del relé PF.

➢ Protocolo de pruebas on site.

➢ VALIDEZ:

➢ 3 Años (RD 337/2014)
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¡Gracias!
¿Alguna cuestión?

Isaac Montero Martínez
Ingeniero Industrial

Comité Técnico de FEDAOC
fedaoc@ fedaoc.com

+34 609 66 28 53

https://fedaoc.online/

https://www.facebook.com/sgs
https://www.linkedin.com/company/sgs
https://www.instagram.com/sgsglobal/
https://twitter.com/SGS_SA
https://www.youtube.com/user/sgseditor
https://www.slideshare.net/SGSgroup

	Diapositiva 1
	Diapositiva 2
	Diapositiva 3
	Diapositiva 4
	Diapositiva 5: NORMATIVA DE COMPAÑÍA DISTRIBUIDORA
	Diapositiva 6: PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN de requisitos de conexión de generadores a la red  (Conforme NTS)
	Diapositiva 7: DOCUMENTACIÓN PRECEPTIVA
	Diapositiva 8: MODELO DE CERTIFICADO (FEDAOC)
	Diapositiva 9: MODELO DE CERTIFICADO (FEDAOC)
	Diapositiva 10: MODELO DE CERTIFICADO (Contenido)
	Diapositiva 11: MODELO DE CERTIFICADO (Contenido)
	Diapositiva 12: MODELO DE CERTIFICADO (Contenido)
	Diapositiva 13: MODELO DE CERTIFICADO (Contenido)
	Diapositiva 14: ¡Gracias! ¿Alguna cuestión?  Isaac Montero Martínez Ingeniero Industrial Comité Técnico de FEDAOC fedaoc@ fedaoc.com +34 609 66 28 53   https://fedaoc.online/  

